
ii» 4« 191$. Marffs § 4« Mm» liBRier» SS.
Precios d< suscripción

JS^i. Ia Capital:
ftB me». . . 2 , i»tag.

» tres raesôs, 5’50 >
» geis messs. 10’50 >
» na a?io, . . 20’50 >

ifusTA de Ia Capital:
P*r an laea. . . 2’50 pta*.

» tra* mesas.. 7 >
> seis meses.. 12’50 »
» » aüe. ... 24 >

à'’¿meros sas’tes, 25 séati- 
m«r ie peseta da aa«.

151 page de la saseripeiéa as 
•'deiaatade.

BeUtis $ Oncial
ie II' iriiltdi <1

Precios de în»®rdén

Les edictos y aaiiames »Î' 
«iales y partioalares ^ae seaa 
de page satisfará», per Uaea., 
0’25 pesetas en ande el aim ere 
ds inserciones no Ilegne á 
si excede de diehe aámere re
dirá la tarifa sigaÍMie:

?«»)«« 
y>r líasa

?©r 10 días s«<«i¿«s. . •’1®
> 16 id. id. . . .
> SO id. id. ...
Ánuneios jadieiales, •‘•6 pe

setas por línea, debieade lea ás
teres ados nombrar perseaa <»e 
respoadadeí page «ala Oapíte l

Loe Leyes obligarán en la Peníneula, islas adyacentes, Ca- | ¡ 
Marias y territorios de África sujetos á la legislación peninsu
lar, á los veinte días de s» promalgaeidn si $» ellas Me se dis- 
pMsieie etra sosa. i

Se extiende liecba la promulgaciÓM el día es qae termina la 
Hsereiéi de la Ley e» la Gaceta. (Art. 1.* del Código Civil). ©áS’áaeeríad®

SE PUSUCA
LOS WARTES, JUEVES Y SÁBADOS

I Se suscribe en la Secretaría da la Excelentísima Dipata- 
ción y en la Imprenta Proviaoi&l, iastalada s* la plaid» 
de la Casa de Beneticencia.

Los suscriptores d» fuera de la Capital remitirá» sa im- 
I porte en libranza del Toseré, Cire postal i letra de fáeál 

oebro.

FilTOKlOM
Æ*3E=<JE«ii»XI3Xær«J't2;X A.

D3L

je BK MINISTROS
S. M. el Rey Don Alfons* XÍIl 
D.' g)., S. M. la Reina Daña 

Tictaria Eugenia y Sus Altezas 
Reales él Principe de Asturias é 
Ufantes continúan sin a®vedad en 

impértante salud.
®e igual Iseaeñci® disfrutan las 

deaiás ¡lersenas de la Augusta 
Real Faatilia.

del 3 de Marzo.)

- --- --- —««o» la» Wa---------- 

iíiaistíria ie la Ssbsmcito

f URCULAR

Maa de las principales cuestio- 
aes <ue la actualidad plantea es 
la de la influencia del dinero en 
las elecioaes. Estas son influidas 
par aquél dedos maneras. La pri- 
■acra a« la del capital empleado 
en la propaganda, que se enca
mina á instruir al elector de lo 
que conviene á la Patria, y con- 
qui.star el voto por el convenci- 
wiento. La segunda es la que se 
dirige exclusivamente á la com
pra del voto como un objeto de 
eamercio sometido á las leyes del 
mercado.

A esta sólo, y claro que no á la 
primera, se refiere la presente 
circular, tanto más necesaria 
cuanto que la guerra que ha acu
mulado en pocas manos la fortu 
aa y fea privado á los más de lo 
preciso facilita la corrupción de 
la conciencia del pobre, aguijo- 
aeado á su venta por la nece
sidad.

De otra parte, no se trata ya 
sólo de la antigua é inocente va
lidad del rico, que aspiraba á os
tentar el rango de Diputado ó de 
Senador, porque hoy se ha caído 
por desgracia además en la cuen
ta de que esta inversión del dine
ro puede ser la más reproduc
tiva.

Si á lo dicho se agrega que en 
este exacrable negocio la mer
cancía es parte de la Soberanía 
de la Nación, y el mercader es el 
ciudadano, natural es que se pro
duzca una santa indignación con
tra el soborno.

Ha procurado el Gobierno evi
tarlo con las disposiciones de Lo
dos conocidas, que al efecto ha 
dictado, y esperaba que aquellos 
ciudadanos que como candidatos 
estaban más afectados por el da- 
lo, pondrían de su parte lo indis- 
peisafele para impedirlo. Lo nece
sario, y aunque difícil no impo
sible, era la determinación de los 
casos concretos ei que mediara 
el soborno, el hallazgo de la 
prueba y la persecución del deli
to ante los Tribuíales, ó siquiera 
su comprobación para que sur
tiera sus efectos en el expediente 
electoral.

Pero nada de esto se está ea 
camine de legrar. Las gentes se 
limitan, en general, á afirmar la 
intervención del dinero en la elec
ción. A cientos se han recibido 
e» este Ministerio les telegramas 
denunciando la compra de votos. 
Ni uno de estos telegramas pre
cisa un case concreto. Todo son 
generalidades, nadie detalla. Im
presiona oir á personas auteri- 

. zadas que hay actas que han cos- 
I tado tantos miles de duros; que 

saben de sitios en que ios votos 
se pagaban á 100 pesetas; que hay 
Censos que han sido comprados 
ea masa por determinada canti
dad, y hasta que los electores de 
un pueblo se han amotinado y 
roto la urna, porque ios candi
datos no Ies compraban ios vo
tos. Y, sin embargo, nadie preci
sa, nadie denuncia ante los Tri
bunales, y menos acompañando 
pruebas.

Los ciudadanos se abstienen de 
hacer, y en cambio acusan al Go- 
birno porque no hace. Quieren 
que todo se lo den hecho, tan he
cho que ni siquiera haya habido 
que hacerlo antes.

Importa salir al paso de tanta 
inacción y crear costumbres ciu
dadanas que pongan coto á mal 
tan grave.

Al efecto cuidará V. S. de 
ajustar su conducta á las siguien
tes instrucciones:

1.^ Reciente la elección debe
rá V. S. recoger todas aquéllas 
acusaciones que en este punto y 
durante la lucha haya recibido, 
y examinar las que reúnan indi
cios graves de veracidad, así co
mo las pruebas que las abonen, 
para denunciar por sí aquellos 
delitos si estimara que así pro

2?^ En otro caso, se pondrá 
V. S. al habla ó en comunicación

escrita con las personas á quie
nes la compra de votos haya po
dido perjudicar, estimulando su 
interés á fia de que si viesen con
venirles persigan á los autores 
del hecho, ó, cuando menos, alle
guen aquellas informaciones que 
puedan producir en el ánimo la 
convicción de la existencia de 
aquél.

3.* A este propósito recorda
rá V. S. y hará recordar á los 
interesados que el párrafo cuarto 
del artículo S3 de la ley Electoral 
establece que los dictámenes que 
en ios expedientes electorales so
meterá ®I Tribunal Supremo al 
Congreso para que éste, en su so
beranía resuelva en definitiva, 
versarán necesariamente, entre 
otras tres própuestas, sobre la de 
la nulidad de la elección y sus
pensión temporal del derecho de 
representación parlamentaria en 
el distrito ó circunscripción, cuan
do del expediente ó informacio
nes se depuren hechos que reve
len la venta de votos en forma y 
número de cierta importancia.

4.^ Importa fijarse bien, para 
cooperar al cumplimiento de la 
Ley en que son estas informacio
nes que la Ley misma requiere, 
el medio relativamente fácil y 
rápido de impoper al corruptor 
del sufragio la sanción eficacísi
ma de la pérdida del acta y del 
precio de ésta.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid, 26 de Febre
ro de 1^18.

BAHÁMONDE

Señar Gobernador civil de...
(^aceia del día 27 de Febrero.)

REAL ORDEN

Ixcrao. Sr.: De conformidad 
cen lo propuesto por esa Direc
ción General y con arreglo á lo 
establecido por el artículo 11 de 
la Ley de 27 de Febrero de 1908,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien disponer que se anun
cie concurso, por tiempo ilimita
do, para la provisión de las pla
zas de Aspirantes y Guardias se
gundos del Cuerpo de Seguridad 
en las provincias donde existan 
vacantes, mediante examen y re
conocimiento facultativo, entre 
los licenciados y retirados de la

I
 Guardia Civil, Carabineros y del 
Ejército, mayares de veintitrés 
añas,-si» exceder de cuarenta y 
cinco los dos priníer®.s y de cua
renta ios últimos, no teigaa aa- 
tecedentes penales y alcaacen la 
estatura mínima de 1'077 metres, 
los cuales, una vez admitidos 
por la Junta á que so refiero ol 
artículo b.* de la citada Ley, t«a-

¡ drán derecho á ocupar las va- 
I cantes que exista» oa las aisasas 

y las que te produzca» e» lo ta- 
cetiv©.

•l^e Real orde» lo digo á V. B. 
para su coaocimieato y ofocíos. 
Dios guarde á V. B. muchos 
años. Madrid, 23 de Febrero de 
191S.

lÁBÁMOND».

í Señor Director geaeral de So* 
I guridad.

« blr^cclón General de Seiurldad
i En cumplimiento do lo diopaeo- 
’ to en la Real orden de este Mi- 
' nisterio fecha de hoy, se aauaeia 

concurso, por tiempo ilimitado, 
para la provisión, mediante oxs-

. men, de las plazas de Aspiraitoe 
y Guardias segundos del Cuor;?* 
de Seguridad, ea las proviaciao 
donde existan vacaates; los apro
bados tendrá» derecho-á ocupar 
las vacantes que existan el día q»«

. terminen los exámenes y la® qfeo 
I se produzcan en lo sucesivo.
; Sólo serán admitidos á «ga- 
I mea, previo recoaoeimiento Ba- 
, c®, los licenciados y retirados de 
; la Guardia Civil, de Carabiaoro# 
i y ¿el Ejército, mayores de voia- 
I titrés años, sin exceder de «aa- 
I renta y cinco lo» primeros y de 
; cuarenta los últimos, y no teagaa 
I antecedentes penales y alca»®»» 
i la estatura mínima de l‘ó77 wo- 
’ tros.
1 Las solicitudes se proMOtaráo 
i en el Registre de esta Dirocció» 
I General y en los Gobiernos Civi- 

les, no admitiéndose aiaguaa ai 
debiendo darse corso por los Go-

[ biernos Civiles y Alcaldes ros- 
I pectivos de las que no venga» 

acompañadas de los documeato»
I siguientes:
I Instancia en la que el solicitaa- 
I te manifieste, bajo su responsa- 
í bilidad, no hallarse comprendido 
' en ninguna de las incapacidades 
I que las leyes establecen para ejer- 
¿ cer cargos públicos; copia de la 
' licencia militar, autorizada por 

un Comisario de Guerra; certifi-
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cación de nacimiento y de no te 
ner antecedentes penales, expedi
da per la Dirección General de 
Prisiones, y certificado en que se 
acredite que el solicitante ha ob
servad® buena conducta, goza de 
buen concepto y na ha ejecutada 
actos que le hubieren hecho des- 
Merecer su buena fama, expedi
da par el Alcalde de la vecindad 
del solicitante, excepto para los. 
residentes en Madrid y Barcelo
na, que I© será por los Jefes de 
Vigilancia de la Comisaría ó dis
trito á que corresponda el domi
cilio del interesado, y para los 
residentes en las demás capitales 
de provincia, por los Jefes res
pectivos del Cuerpo de Vigilan
cia.

Todas las solicitudes, con los 
documentos, informes que se es
time conveniente solicitar de los 
Gobiernos Civiles, certificado de 
reconocimiento médico y ejerci
cio de examen con el acta indivi
dual del examen firmada por el 
Tribunal correspondiente, serán 
sometidas á la consideración de 
la Junta á que se refiere el artícu
lo o.® de la Ley de 27 de Febrero 
de 19d8, la cual resolverá, sin 
apelación, si se admite ó no al 
aspirante, publicándose en la Ga
ceta la relación de los admitidos.

Los exámenes se verificarán 
ea Madrid, y se contraeran á la 
prueba de lectura, escritura y 
coaocimiento de los vigentes Re
glamentos del Cuerpo de Segu
ridad.

La calificación se hará en el 
acto, pudiendo atribuir cada exa
minador hasta cinco puntos por 
cada una de las tres preguntas á 
que se contrae el examen, y re- 
quiriéndose seis para la aproba
ción en cada una de ellas.

El Tribunal se constituirá en 
la forma que determina la Real 
orden feefia, 14 de Marzo de 1911.

Este anuncio se publicará en la 
primera decena de cada mes, en 
í^si Salefines Oficiales de todas 
las provincias, 1® cual harán cum
plir los Sres. Gobernadores civi
les al día siguiente de recibir la 
Gaceta en que se inserte, debien
do enviar á esta Dirección Gene
ral un ejemplar del Boletín el 
mismo día en que aparezca.

Madrid, 23 de Febrero de 1918.
Director general, M. de la 

Safrera Caro.
Í6^n5f^7¿idel 24 de Febrero.)
— —————••• '     •

PWSSIDESCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

Comisaría general «le 
Abastecimientos

(MRCÜLAR I

Por el Ministerio de Estado se f 
dirige á esta Comisaría con fe- I 
efia 5 de Febrero la Real orden ! 
siguiente: ?

«Sxemo. Sr.: El señor Emba- 1 
jader de la Gran Bretaña, por I 
a®ta número 32, dice á este Mi- j 
nisteri® lo que traducido sigue: |

«Tengo la honra de transmitir | 
adjunto copia de un Memoran- | 
dum procedente del Comité de । 
Exportaciones de carbón britá- I 
aíc®, relativa al carbón disponi- | 
ble en el Reino Unido, para ex- ; 
portar á países neutrales. Agrá- ■ 
decería á V. E. que se sirviera ’ 
extender todo lo posible el cono

cimiento del informe á los Cír
culos interesados en España, á 
fin de que puedan hacerse cargo 
del importante aspecto de la si- 

' tuación actual respecto al apro
visionamiento de carbón, y, esta
bleciendo qué combustible puede 

I ser más fácilmente economizado, 
j evitar aplazamientos é inconve 

nientes,*
’ De Real orden, comunicada por 
* el señor Ministro de Estado, lo 

traslado á V. E. con copia tra- 
j ducida del anejo que se cita, para 
í su conocimiento y efectos consi- 
* guientes. Dios guarde á V. E. 

muchos años. Madrid, 5 de Fe- 
J brero de 1918.—El Subsecreta- 

rio, Marqués de Amposta.
j Señor Comisario general de Abas- 
I tecimientos.
j C&pia d&l A^emoraniiiun que se 
; cita.
I Las siguientes notas indican los 
i distrito.s en los cuales, según las 
< actuales circunstancias, los im- 
I portadores neutrales tendrán más 
; probabilidades de poder obtener 
I sus pedidos. Los distritos y car- 
j b»nes no mencionados deben con- 
i siderarse como fuera de su al- 
' canee en la actualidad.
I Y&rxshiere.~ Muy pequeñas 
í cantidades de carbón de llama 
‘ corta en tamaño grande. («Lar- 
I ge Steam.»)
I Scotland, — Carbón de llama 
j corta cribado en tamaño grande, 
j («Large Screeenet Steam.») (No 
( astillas de lanarxshiere «Lanar- 
! khiere Splint»), se permite expor- 
I tar ahora libremente á todos l©s 
Î países neutrales; es decir, á Es- 
5 paña y América del Sur.
I Scotfh Smlls.—El Comité de 
I exportaciones de carbón se en- 
I cuentra ahora en condiciones de 
í permitir la libre exportación de 

carbón granulado de Fite y de 
S Lothianas.
i Northumberlund. — Disponi- 
1 bles abundantes provisiones de 
j carbón de llama corta cribado en 
j tamaño grande «Large Screee- 
I ned Steam* y de granulado en 
- bruto «Rough Smalis»; igualmen

te alguna galleta menuda «nuts» 
de Nortberland (sencillas y do
bles). Es muy de desear que se 
procuren todas las salidas posi- 
blesj para el carbón granulado. 
En muchos casos se persiste en 
el embarque de una cantidad pro
porcional de carbón granulado 
«Smalls».

Durham.—No se puede dispo
ner ahora libremente de carbón 
de gas y de llama corta no cri
bado «Unscre ened Stearns. Hay 
abundancia de carbón granulado 
en bruto «Rough Small», pero 
hay escasez de galleta y de me
nudo de fragua. «Nuts y Smithy 
peas.

South Wales.—Ha sido tal y 
tan importante la cantidad de 
carbón granulado acumulada, 
que es necesario en casi todos los 
casos en que se requiere embar
car carbón en tamaño grande, 
pedir el embarque de una pro
porción considerable (término 
medio un tercio aproximadamen
te de la carga total) de carbón 
granulado.

Además, con objeto de reme
diar indirectamente la misma si
tuación que, sin ayuda, llevaría 
á las mismas á la imposibilidad 
de continuar generalmente la 

' producción de carbón, debe pe- 
; dirse, siempre que sea posible, el 
5 embarque de combustible paten- 
i tado en lugar de carbón en tama- 
j ño grande «large coal*.
j Ant hr ac i te. Se permite sin res- 
í tricción, y en algunes casos debe 
■ pedirse el eaabarque de una pr®- 
Î porción de «duff» ó cisco «culm». 
I Coke de ^as.—Se permite la 
‘ expertación á neutrales, sólo 
■ cuando y mientras las existencias 
j á mano de Empresas particulares 
i lo permiten. Las existencias ac- 
i tuales permiten la exportación 
- de ciertas Empresas de gas en 
i Northumberland, Dúrham y Y@r- 

kshirde.
I De Escocia está permitida ac- 
i tual mente la exportación de al- 
1 gunas Empresas de gas de la cos- 
j ta oriental y de ciertas Empresas 
f de gas en el distrito de Glasgow. 
I Foundry & Fumas cok (cok 
j de fundición).—El cual se necesi- 
j ta en el país y es requerido por 
j los aliados, se permite su expor- 
’ tacióa á países neutrales en ge- 
i neral, sólo cuando es necesario 
j para la manufactura de mercan- 
I cías de importancia esencial des- 
i tinadas al consumo de los alia- 
í dos. Cantidadesdeterminadasson 
I asignadas para cada país. Por el 
Ï momento será posible permitir 
I moderadas cantidades de Dur- 
i fiara, puesto que fiay un sobrante 
5 disponible para la exportación en 
I aquel distrito. No se puede per

mitir exportación alguna del Sur 
I de Gales. Habrá disponibles pe^, 
j queñas cantidades en Escocia.
i Generally (generalmente). — 
I Durante Enero puede esperarse 
I libre exportación para países 
I neutrales, sujeta naturalmente á 
I las preferencias anteriornaente 
I indicadas y á las consideraciones 
i Políticas.

Esto se refiere particularmente 
á Escocia y Northumberland, en 
donde hay abundancia de carljón 
disponible.

J El factor dominante sigue sien- 
í do el tonelaje, y será concedida 
generalmente la exportáción á 
los neutrales siempre que su em
barque tío reduzca el tonelaje 
desde Francia é Italia.

I L®s exportadores á España 
I son requeridos para hacer los 

cargamentos á ese país en barcos 
españoles.»

Lo que comunico á V. S. con 
especial encargo de que dé á la 

I anterior Real orden y Memoran- 
I dum la mayor publicidad posible, 
I ordenando su inserción en el Bo- 
I letín Ojie tal áe esa provinciana 
I fin de que puedan conocer tan in- 
i teresantcs documentos los indus- 
? tríales y consumidores españoles. 
I Dios guarde á V. S. muchos 
I años. Madrid, 14 ^e Febrero de 
í 191S.=E1 Comisario general, 
I Luis Silvela.
I A los Gobernadores civiles, Pre- 

sidentes de las Juntas provin
ciales de Subsistencias.

(Gaceta del 16 de Febrero.) 

GQBmíTciVlL

I Higiene y Sanidad pecuarias

j CIRCULAR

1 Habiendo hecho - su aparición 
la viruela en los ganados lanares

de D. Antolín Viguera y de don 
i Cleto Ruiz, vecinos de Ocón y 
j Aldeanueva de Ebr®, respectiva- 
j mente, en cumplimient® de l® pre- 

venido en el artículo 12 del regla- 
j mento de Epizootias, he dispues- 
j to, de acuerá® con la Inspección 
i provincial de Higiene pecuaria, 

declarar «zona infecta» les térmi- 
j nes municipales de aquellas loca- 
{ lidades conecides con los nem- 

bres «Camino Real», «Vallejon- 
do», «Estanquilla» y «Plano del 

j Quemado», y en los cuales han 
! de permanecer l@s anímales en- 
j fermes en absoluto aislamiento 
: hasta que después de curados no 
í transcurra el plazo de cincuenta 
I días que señala el artículo 232 del 
; citado Reglamento.
I Logroño, 4 de Marzo de 191S.

B1 ««Majjiaior,
j «Ííís» ¡Bono

i Sección dç Obras Públicas 
j Caminos vecinales 
i ANUNCIO
i 405
i Pedido por D.’Isidoro Mórga, 

Alcalde Presidente del Ayunta
miento de Huércanos,. que se 

* abra información, para en su día 
I hacer la declaración de utilidad 
I pública, si procede, de un cami- 
j no vecinal que partiendo de la 
I villa de Uruñuela y pasando por 
’ Huércanos, vaya á empalmar en 
1 el monte de San Antón con la ca- 
i rretera de Burgos^ á Logroño; 
f se anuncia al público en el Bo

letín Oficial, señalando un pla- 
, zo de quince días, durante los 
I cuales pueden formular recla- 
I maciones ante los Municipios de 
í Uruñuela y Huércanos y el señor 
Î Gobernador civil de la provincia, 
I en Informa que dispone elartícu- 
I lo 7.® del Reglamento provisional 
l para ejecución de la ley de Ca- 
I minos vecinales de 29 de Junio 
I de 1911, y á los efectos del artícu- 
I lo 1.® de la misma.
I Logroño, 27de Febrero de 1918. 
i El GobernádoT,
I «fosé ISono

-- ,--------- --------------------------
Inspección Provincial Sanidad

CIRCULAR
423

En vista de la intensidad de la 
epidemia ;de tifus exantemático 
desarrollada en Oporto, que has
ta el 24 de Febrero ha dado 1.290 

¡invasiones con 96 defunciones, y 
el riesgo de que á pesar de la vi
gilancia establecida en nuestra 
frontera con Portugal no pueda 
ser evitada la invasión de algún 
pueblo de España, todos los Sub
delegados y Médicos municipales 
de esta provincia se servirán ejer
cer la más estrecha vigilancia so
bre la entrada de mendigos ó va
gabundos en los pueblos que pue
dan importar el contagio, ó sobre 
cualquier caso sospechoqp de ti
fus exantemático que se presente 
en la población, para tomar las 
medidas de aislamiento, despioja- 
miento y desinfección que sean 
necesarias para evitar la trans
misión del mal, dando cuenta á 
esta Inspección de su presenta
ción.

Logroño, 2 de Marzo de 1918. 
—El Inspector de Sanidad, Adol
fo Monfledo.

J ------------------ —•«•«►OXliM»».   —  
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Tesorería de Hacienda

RECAUDACIÓN ORDINARIA.—Rüstica
jpiiebío de Alfaro

395
Relación de los recibos correspondientes al cuarto trimestre de 

1916 que se supone fueron destruidos por el incendio ocurrido en el 
local que ocupaba la oficina Recaudatoria de la zona de Calahorra- 
Alfaro,el día 15 de Noviembre de dicho año, y que debiendo proceder
se á la reconstitución de los mismos, según dispone ePartículo 154 de 
la Instrucción de 26 de Abril de 1900, se publica en este periódico 
oficial, á fin de que llegue á conocimiento de los contribuyentes inte
resados y si éstos se consideran solventes por haber satisfecho sus 
descubiertos, puedan justificarlo presentando los recibos en esta Te
sorería en el término de treinta días, á contar desde el siguiente á 
la publicación de este anuncio, previniéndoles que transcurrido dicho 
plazo sin verificarlo, se solicitará de la Superioridad autorización 
para llevar á efecto la extensión de nuevos recibos á fin de proceder 
á su realización, '

OtatiauacLóí (1)

NÚMERO 
de 

orden
NOMBRE Y APELLIDOS DE LOS CONTRIBUYENTES . f

«ípeRTi

1209 L 
1210 
1212 
1214 
1217 
1221 
1232 
1234 
1235 
1236 
1238 
1239 
1240 T 
1246 I 
1247 5 
1248 1 
1249 
1250 
1253 
1254 
1256 
1258 
1259 
1262 
1264 
1265 
1266 
1267 
1268 . 
1269 
1270 
1271 
1274 
1280 
1284 
1285 
1288

' 1289 
1290 
1291

1 1292
1 1293 

1295 
1296
1297 
1298 
1300
1301
1303
1304
1306 
1307 
1308
1309 
1313 
1315
1320 
1321 
1323
1324
1327 
1329 
1331
1332
1335 
1337 
1343
1345
1347
1348 
1350 
1351
1352
1355
1357
1359
1360 
1361 
1:362
1363

) 1364
1365
1366 
1367 
1368
1369

)on Doroteo Sáinz
» Francisco Sáinz
» Gregorio Sáinz
» Hermenegildo Sáinz
» José Sáinz
* Sotero Sáinz '
» Juan Sanz M.
» José María Sanz y Sanz
» Agapito Segura
» Angel Segura G. ■
» Bernardino Segura j
» Cruz Segura ' ¡

>res. Herederos de Cayetano Segura S
Jon Isidoro Segura R. f
Sres. Herederos de lÍeandro Segura 
Don Manuel Segura (mayor)

» Manuel Segura (menor) 1
» Juan Serrano Ú

D.^ Angela Sesma \-
Don Benito Sesma

> Dámaso Sesma '
» Escolástico Sesma \
» Fausto Sesma i
» Gregorio Sesma
» Juan Sesma • ;

D.^ Juana Sesma !
Don Marcos Sesma i
D.*^ Paula Sesma
Don Cándido Setién

» Enrique Setién I
» Joaquín Setién j
» José Setién j

Sindicato Río Alhama j
Don Esteban Sola j

» León Sola
» Luciano Sola j
> José María Solana }
» Albino Soldevilla I
» Benito Soldevilla B.
» Cesáreo Soldevilla
» Eustaquio Soldevilla
» Faustino Soldevilla
» Félix Soldevilla 1
> Francisco Soldevilla '
* José Félix Soldevilla
» Juan Soldevilla (mayor)
» Julián Soldevilla
» Manuel Soldevilla

D.^ Petra Soldevilla
Don Teodoro Soldevilla

» Félix Soret
» Damián Soria
. Félix Tarragona
» Manuel Tarragona
»< Ildefonso Ugarte .
» Felipe Usarralde
» Rufino Usarralde
» Felipe Mena
> Felipe» Demetrio Vallejo
» Martín Vallejo 

Capellanía de Vallès 
Don Benito Varea

» Francisco Varea
D.^ Paula Varea

» Vicenta Varea 
Don Julián Vicente P.

. Cesáreo Vidaurreta
» Silvestre Vidaurreta

Común de veemos
D.^ Antonia Zapata

Pilar Papata
Don Basilio Zarantón

» Juan Zarantón
» Jorge Zayas
» Isidoro Aguado
> Raimundo Alio
» Cirilo Alvarez
. Jerónimo Alvarez
» Pablo Alvarez
» Angel Arnedo ,
» Carlos y D. José Mana Ar«ed«
> Telesforo Arnedo
> Pedro Martín Arnáiz
» Benito Ayerbe
« Pablo Bañares

(Se co^

3 01
5 96
2 08
3 19
3 47
4 38

16 92
3 42
2 12
5 04
2 22
S 56
5 32
4 12
S 57
7 02 .
4 07
4 72
2 22
8 97

10 22
2 54
3 01
6 80
1 85
2 77

24 59
26 45

3 04 
i 71

42 54
05 60
4 21
1S5 
4 95
2 117
2B

U 19
3 19
1 35 
4 50
2 54
5 77 

‘34
7 95
1 52
4
1 SB
1 57

24 59 
6 45

35 eg 
.1 3 %

4 3»
4 9B

i § 95
y l 53

1 52
2 72
2 31
1 56 
5 22
2 27
1 99
208

25 15
9 24
1 99
5 37

498 S»
ISO 5» 
25 54
4 48
3 23
1 »9
9 57 
B
6 71
5 59

21 54
2 45

25509
4 01
2 73
7 45
1 94

yitinuará.}

humero 
de 

orden
NOMBRE Y APELLIDOS DE LOS’CONTRIBUYENTES

IMPORTE, 

«sdt&i Cénts.

1068 1
1069
1074
1076
1077
1079
1080
1086
1087
1089
1093
1094 '
1095
1096
1097
1098
1101
1106
1110
1113
1114
1117
1120
1125
11:40
1133
1135
1136
1140
1142
1151
1152
1159
1160
1162
1163
1164
1165
1167
1168
1169
1170
1171
1174
1175
1176
1177
1178
1179
1180
1183
1185
1186
1189
1195
1197
1200
1201
1202
1206
1207

Don Trinidad Pérez
> Valentín Pérez
» Cándido Preciado
> Hilarión Preciado
> Juan Preciado
» Martín Preciado
> Pedro Preciado ,
> León Rada
> Manuel Rada
> Gabriel Ramos
> Babil Rau
» Evaristo Rau
» Gregorio Rali
» Manuel Rau
> Bernardino Remirez

D.® Bonifacia Remirez
Don Rufino Remírez

» Quintín Revilla
D.^ Ana Rico
Don Fermín Rivas

> Higinio Rivas
Matías Rivas

> Santiago Rivas
» Eusebio Rodríguez

Sra. Viuda de Faustino Romanos
Don Nemesió^Romanos

» Vicente Romanos
> Luis Romeo
» Cayetano Rosel
> Juan Rosel
> Tiburcio Royo
» Angel Rubio
» Matías Rubio
> Pedro Rubio
» Arsenio Rueda
» Domingo Rueda

D.^ Gregoria y D.^ Rosa Rueda
Don Manuel Cruz Rueda

» Protasio Rueda R-
Sres. Hermanos Rueda Miranda
D.^ Rosa Rueda

» Venancia Rueda
Don Antonio Ruiz

> Clemente Ruiz
D.^ Conrada Ruiz
Don Esteban Ruiz

» Faustino Ruiz
> Félix Ruiz
» Francisco Ruiz Mangado
> Francisco Ruiz P.
» Jacinto Ruiz

D.^ Josefa Ruiz
Don Juan Rivas Ruiz

» Manuel Ruiz M,
> Rufino Ruiz

D.® Teresa Ruiz
Don Pedro Sáenz

» Alejo Sáinz
» Andrés Sáinz
> Cenón Sáinz
> Daniel Sáinz

10 40
7 26
2 99
4 21
1 89
3 80
3 98
1 76
1 89

.2 18
1 53
9 57
3 75
3 84
1 72

11 22
9 90
3 93

10 87
11 29

1 89
3 61
1 90

13 23
4 76
4 11
1 71
1 53
3 88
1 57
6 76
6 06
3 38
1 57

180 39
8 01

15 54
1 99
5 04
4 29

18 81
4 38
8 56
2 31
1 81
5 45
1 76
3 38
2 31
4 58
4 72
4 12
3 IC
5 9^

11 9S
1 7Ç
9 3^
2 31
3 01
3 4'

i 4 7

(1) Véase el Boletín núm. 145, del 4 de Dioieiabre de 191/.
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fldmiiH&tración de Contri bu cíonac

OfRCULAR
407

Determinando el arh'cuí» 15 de Travijaso
la vigente ley de Utilidades de | 
27 de Marzo de 1900 y el 35 del 
Reglamente para su aplicación 
de 18 de Septiembre de 1996, que 
1®« Ayuntamientos deben remitir 
á la Administración de Contribu- 
eioBes ea ol mes de Ener® de ca
da alo, una copia literal certifi- 
oada de sus presupuestos de gas
tas en la parte referente á los ha
beres., sueldos, as^ignaciones, pre
mios, gratificaciones y comisio- ’ 
a®s de los empleados activos y ¡ 
pasivos, y siendo varias las Cor- í 
p®raci®nes de esta provincia las ¡ 
que ham la fecha han dejado ia- 
cumplido este servicio, á pesar 
de haber transcurrido con exceso 
ol plazo concedido para ello y í 
haber sido recordado en circular 
de esta Oficina de 13 de Diciem
bre de 191T, publicada ea elBo- 
LffTíN Oficial de esta provincia 
Minero lád, de 15 de Diciembre j 
del mismo año, se recuerda nue- s 
vamente el cumplimiento de este S 
servicio, concediéndose á las Cor- 3 
poracioaes que se relacionan, un j 
nnevo plazo de ocho días, para | 
que sin demora ni excusa de nia- í 
gana clase, remitan las certifica- I 
«iones de referencia, quedando ! 
ooaminados por fa presente coa í 
la impooícióa de la multa que de- 
teriaina el artículo 71, número 3, 
apartad® 2.* del vigente Regla
mento de Utilidades y en la cuqn- 
tíaqiue respectivamente permite 
la vigente ley Municipal de 2 de 
Octubre de 15T7.

Peláctdn ^ue se cita:

»

1 Hara
Agvilar 1 Harvíag

' Marraméllari
Alhelia Msnailla
Alaannao Mai'MilIaja
ÁieaÓB Maraillos
Alatat'ea Raraas

' Angiim» Ig«a
Ai’waiiiaid Abaje Laguailla
ArWMM» Arriba Larder»
ÓOa^áilI® Larriba

Ledeaiaa
Aabel Laza d» Ría Leza
Awíra. Maajarrát

á« ríe Tebía Madrano
M«r»ee Mantalb»
*«haáilla Maa i 11 a
Üeieva Morill» de Río
8ah«xóM Laza
^laherra -Nalda
8Wa>r*ví< Navajúa
8»aaJ»» Natfcare»
©«a illa» ■Niara

Osia
<é»rb»aaja Ojatastro

Ollaári
qbaieJMOC®» Rieja Ortigosa
^llMáge
0aKÍ««r»

Pazueng»»
Piaillas
Pradería

ÔAmvj Qaal
ÿriMa Ribaflaeba
•hrievía Rabraa
tarara Radaíaa
8braaga 8aa Milláa da la
•aaaarrita Gagolla
Barata 8aa Tarauata
Maoiaa Saatarda
9»e»lla •aata Huí alia Ba-
fitaaray j®ra
Vaaaaa Saata (La)
^asalatbe laata María aa 0a-
^Ibárrali ateras
^IHaara laata Daatiago j
^baiíaa iajuala ?
Obrala» Tarreba 1

»

»

®o»

/^elación se rüei: Don
Tirg® l Viliaai®dia»a 
Twrreeiila 1 Villanuava de Ca- 

Alesaaeo » mero» 
I Villar de ÁrMeáe 
I Villar de Torre
I Villare je

Villarta Quintana 
Villarroya
Villa verde 
Viniegra de Abaje 
Viniegia Arriba 
Zenzane 
Zerraquí*

Tricio 
Tudeliila 
TurrunoÚM 
Uruúuela 
Valdenaadera 
Ventosa 
V«ufcr«sa 
Yillalba 
TiUalófear

Logroño, 27 de Febrero de 
1918.—El Administrador de Con
tribuciones, Joaquín Purón y 
Rubio.
9»

LISTAS DEFINITIVAS 
de electores para Cempromisa- 
rios, de los pueblos que á con
tinuación se relacionan, y que se 
publican ea este Boletín Oficial 
en cumplimiento á lo dispuesto 
en el artículo 29 de la ley de Se
nadores de 8 de Febrero de 1877.

AGUILAR DEL RÍO ALABAMA

Don

I José García Ochagavía 
Pedro Cámara 
Diego Zorzano 
Tomás Zorzano 
l^yaristo Ochagavía 
Hilario García 
Vicente Cabezón

Mayores cantribnyentes 
Sergio Gómez 
Francisco Zapata 
Andrés Cámara 
Donato Vallejo 
Sebastián Negueruela 
Angel Ramírez 
Manuel Ramírez 
Cenón Ochagavía 
Juan Ochagavía Gómez 
Bautista Ochagavía 
J«sé María Iradiar 
Angel Sufrategui 
Fernando Faces 
Silvestre Ochagavía 
Nicolás Nalda

Canee i al es 1
Ignacio León y Mayor |
Joaquín Ledesma Romero | 
.José Sáinz Lalinde ¡ 
Serapio Soria Arpón ( 
Demetrio Garbayo Garbayo j 
Manuel Ruiz Bea í
Dámaso Martínez González I 
Sandalio Jiménez Sarnag© í 
Félix Jiménez Ruiz |

Don
Mayores contriiuyenies

í Vicente Jiménez Carrascosa 
Saturnino Herrero Lapeña 
Dimas Mayor y Ruiz 
Francisco'Oñate González 
Félix Pérez Caballero 
Vicente de la Portilla 
Eleuterio Mendoza 
Sixto Latorre Igea 
Manuel María Herrero 
Prudencio Alvarez Larra- 

Víctor Justa 
Antolín Martín 
Manuel Trevi jan© 
Lucio Gómez 
Manuel Arnaut 
Angel Ochagavía 
Joaquín Sufrategui 
Manuel Cámara 
Maauel Benito ,Osraa 
Manuel Zorzano (mayor) 
.José Gómez Río 
Sebastián Diez 
Julián Ibáñez 
Bautista Rico 
Eusebio Gómez 
Círiac® Gómez 
Facundo Ochagavía 
Simeón Elizondo 
Sabas A. Fernández 
Miguel Ruiz-Clavijo 
Gregorio Soto

•LLAURI

ñaga
Rufino X^allejo González ' 
Antonio Miguel Herrero 
Casimiro Sánchez 
Fructuoso Benito Martínez 
Rafael Domínguez Ruiz 
Tomás Jiménez 
Bonifacio Vera Gil 
Ezequiel Gil de Jorge 
Matías Pérez Caballero 
Domingo JBernández Jimé

nez
Faustino López Sánchez 
Manuel Marqués Alvarez 
Prudencio Benito 
Zenón Mendoza Pérez - 
Angel Sesma Sánchez 
Juan Pablo Sáinz Murillo 
Antonio Herce García 
Manuel Llórente Jimeno 
Gervasio Jiménez Ruiz 
Eustaquio González Gómez 
Adrián Jiménez Diéguez 
Faustino Herrero Sarnago 
Ramón Martínez Jiménez 
Julio Núñez Vallejo 
Fernando Vera Miguel 
Francisco Mendoza Gue

rrero

264
I A los efectos del artículo 74 del 
i Reglamento de contribución te- 
5 rritorial, han quedado expuestos 
j al público durante ocho días, en 
; la! Secretaría de este Ayunta

miento, los repartimientos de la 
¡ contribución rústica y urbana de 
I este Municipio, para el actual 
; año.
) Ollauri, 38 de Enero de 1918.— 
f El Alcalde, M. Martínez.

í
I ANGUCIANA
¡ 203
’ Aprobadas en principio por 
I el Ayuntaraient® de mi presiden-. 
; cia la liquidación del presupuesto 
i y sus cuentas del año 1917, que- 
' dan expuestas al público en la 
! Secretaría municipal por espacio 

de quince días, durante los cuales 
pueden ser examinados libremen-

ALBELDA DE TREGUA
Concejales

Pablo Rodríguez 
Smilio Ramírez

« go a todas las Autoridades y ©r- ' 
i den© les'Agentes de la policía 

judicial, procedan á la busca y 
ocupación de los comestibles y

»

Don

prendas de vestir que al final se 
expresarán, sustraídos á Damián 
Sáenz Martínez y Pedro Hernán
dez Muñoz, del establecimiento 
de su propiedad sito en la villa de 
Anguiano, la noche del veinte al 
veintiuno del actual, poniéndolos, 
caso de ser habidos, á disposición 

j de este Juzgado, juntamente con 
i sus poseedores ilegítimos.

Comestibles sustraídas:
Ocho libras de chocolate. 
Una botella anís escarchado. 
Una botella de ojén.

-Prendas sustraídas:
Una docena camisas de color. 
Dos y media docenas de cami

setas y calzoncillos.
Media docena de pantalones de 

! pana.
i Una y media docenas de boinas 

negras.
í Dos fajas. 
¡ docenas de alpargatas 
j blancas y grises.
} Tres docenas de calcetines de 
1 lana.

» í

I Una docena calcetines de al- 
I godón.

Cuatro pares de borceguíes. 
Ocho pares de sandalias. 
Cuatro pares de abarcas. 
Una aaanta palenciana.
Una bufanda. '

»

Nájera, veintisiete de Febrero 
de mil novecientos dieciocho.— 
Francisco Manzanares.—Por su 
mandado, Fernando Alvarejs.

□
I

s. Céíiulas de 9itííc¿én

f El Sr. D. Martín Bernal Araan- 
* feuru, Juez de instrucción de esta 
f Ciudad y su partido, ha acordado 

por providencia de hoy, en el su- 
naario que instruye sobre robo de 
varias prendas de ropas, contra 
Jesús Alonso Ventura y otra, se 
cite á la perjudicada Antonia Ga
rrido Péree, de 25 año» de edad, 
sirvienta, en la actualidad de ig
norado paradero, para qae en el 
término, de diez días coupareoca 
ante este Juzgado, con objeto de 
reconocer el baúl y las prendas 

; de ropas que aparecen reseñadas 
en expresada .causa. Y yo, el Se- 

, cretario, cumpliendo con 1® maa- 
' dado por dicho Sr. Juez, y á fin 

de que la presente cédula de cita- 
’ ción se inserte en el Bolhtín Ofi

cial de esta provincia, la expido 
y firmo en Logroño, á veinte de 
Febrero de rail novecientos die
ciocho.—El Secretario^ P. M., Li
cenciado Agapito Brezmes.

I

ie á los efectos reglamentarios.
I Anguciana, 29 de Enero de 
i 191S.—El Alcalde, Carmelo Laz-

»o$moo
t Sáez Díaz, Quintín; de 17 años, 
I domiciliado últimamente en Maro, 

comparecerá en término de diez 
I días ante el Juzgado de instruc- 
. cíón de Haro para constituirse en 
i prisión acordada en causa por 
i hurto número 28, de 1917, bajo 
j apercibimiento de ser declarado 
■ rebelde, á cuyo fin se encarga su 

: Don F,a«ciseo Manzanares-^.

? cano.

Juzgados DE 1/ Instancia

413

4^

j quierdo, Juez de iastruGcióa de judicial 
} esta Ciudad y su partido. । Har®

Por la presente rueg-o y encar- gj Tuez sHar®, 25 de Febrero de 1^13.— 
SI Juez de instrucción, D. de Guz- 
mán Lacalle.

Logroño.—Bip. pRovíwGiÁik
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